
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº 50001 3105 001 2003 00322 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Revisadas las actuaciones, evidencia el Despacho que en providencia del 05 

de agosto de 2022 se requirió por estado al nuevo secuestre designado C.I. 

Serviexpress Mayor Ltda., a fin de que compareciera en el término de la 

distancia a tomar posesión del cargo en la secretaría del despacho; no 

obstante, pese a que, mediante correo electrónico del 19 de agosto del 

presente, la secretaría le requirió nuevamente la decisión adoptada, el auxiliar 

de justicia ha hecho caso omiso.  

 

En consecuencia, se le requiere por única vez para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, se acerque a 

tomar posesión de la designación aceptada, so pena de ser relevada del 

cargo.  

 

Por secretaria, de manera concomitante a la publicación en estados del 

presente auto, comuníquese a la secuestre la decisión adoptada en este 

proveído y vencido el término, retorne el expediente al Despacho para lo 

pertinente.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de agosto de 2022, por anotación en estado electrónico 

N. º 23. Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2009 00125 00 

 

En auto del pasado 5 de octubre de 2021, se estableció, que Maryury 

Andrea Sanabria Carrillo, adquirió la mayoría de edad y no podía seguir 

siendo representada por su señora madre Claudia Patricia Carrillo Bravo, 

mientras que no fue factible establecer la edad actual de Daniela Yamilek 

Sanabria Carrillo, por cuanto resultaba ilegible su fecha de nacimiento en el 

registro civil aportado, razones que impedían librar la orden de pago 

solicitada.  

 

Para corregir las anteriores falencias, de una parte, la señorita Maryury 

Andrea Sanabria Carrillo, le confiere poder al doctor Ernesto Rodríguez 

Riveros, motivo por el cual se le reconoce personería en los términos y para 

los efectos del mandato conferidos en memorial anexo a la actuación.  

 

De otra parte, se trae el registro civil de nacimiento legible correspondiente 

a Daniela Yamilek Sanabria Carrillo, teniendo como fecha de nacimiento el 

7 de agosto de 2005, luego entonces continúa siendo una menor de edad, 

la cual sigue representada por su progenitora Claudia Patricia Carrillo 

Bravo.   

 

Lo anterior permite pasar a resolver sobre la solicitud de ejecución.  En ese 

sentido, de las sentencias casación del 31 de enero de 2018, de segunda 

instancia del 29 de noviembre de 2010 y del auto aprobatorio de la 

liquidación de costas, emitidas dentro del trámite del proceso de 

conocimiento, resulta a cargo de la demandada una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar determinada cantidad de dinero.  Por lo 

anterior, cumplidos como se encuentran los requisitos establecidos en los 

artículos 306, 422 del Código General del Proceso y 100 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, el Juzgado Resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva laboral en favor de la señora 

Claudia Patricia Carrillo Bravo, en causa propia y representación de su hija 

menor Daniela Yamilek Sanabria Carrillo y Maryuru Andrea Sanabria 

Carrillo, mayor de edad y vecinas de esta ciudad, en contra de la 
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Administradora Colombia de Pensiones – COLPENSIONES, representada por 

Juan Miguel Villa Lora o quien haga sus veces, por los siguientes conceptos:  

 

Por los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, sobre 

las mesadas causadas y no pagadas, en la misma proporción, a partir del 1 

de octubre de 2007 hasta el 3 de febrero de 2010, fecha en que se pagó el 

total del retroactivo causado. 

 

Por la suma de $2.781.242, por concepto de liquidación concentrada de 

costas. 

  

Adviértasele a la demandada que tiene un término de cinco (5) días 

siguientes al de la notificación personal del presente auto para efectuar el 

pago y cinco (5) días más para proponer excepciones. El presente auto se 

notificará a la parte demanda de forma personal en atención a lo regulado 

en los artículos 29, 108 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, en armonía con lo previsto en los artículos 291, 293 y 301 del 

Código General del Proceso, con observancia de lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022.  

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 101 y 102 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado resuelve: 

Decretar el embargo y retención previos de los dineros que tenga o llegare 

a tener la demandada Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, en sus cuentas corrientes, de ahorro, CDT o que por 

cualquier concepto en los bancos Davivienda y Occidente, siempre y 

cuando sobre los mismos no recaiga un excepción legal o constitucional  de 

inembargabilidad.  

 

La medida se limita hasta la suma de $13.000.000. 

   

Líbrese oficio a las entidades financieras en mención, para que se sirvan 

dejar los dineros a disposición en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, a órdenes de este Juzgado y 

proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 

Asimismo, se decreta el embargo del remanente o de los bienes  que por 

cualquier causa  se llegaren a desembargar y sean  de propiedad de la 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

dentro del proceso ordinario que igualmente sigue en su contra el señor 
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Pedro Rojas Apolinar, en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de esta 

ciudad, con radicado  2014 – 00009 00. 

 

La medida se limita hasta la suma de $13.000.000.   

 

Líbrese oficio en tal sentido y se dejen las constancias a que hubiere lugar 

conforme a lo regulado en el artículo 466 del Código General del Proceso.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de agosto de 2022, por anotación en estado electrónico 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2010 00208 00 

 

Revisada la actuación, encuentra el Despacho que la medida de 

embargo decretada en providencia del 6 de diciembre de 2021, conforme a 

constancia secretarial, librado el oficio correspondiente no ha sido 

diligenciado por la parte interesada frente a las entidades financieras; por 

tanto, resulta improcedente disponer el requerimiento solicitado. 

 

De otro lado, se debe aclarar, la solicitud donde se indica se deba remitir a 

los bancos faltantes (sic), señalando de manera concreta cuales son.  

 

Igual dentro de los pronunciamientos anteriores se ha indicado el 

suministro del enlace respectivo para consulta y acceso al proceso de las 

partes.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de agosto de 2022, por anotación en estado electrónico 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2011 00426 00 

 

Se reconoce personería al doctor Sergio Camilo Ríos Reyes, como 

apoderado judicial del demandante señor Eliecer Benjamín Cantor Beltrán, 

en los términos y para los efectos del mandato conferidos en memorial 

digital anexo, de esta manera queda revocado el conferido al doctor 

Gonzalo Zuluaga García.  

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, al nuevo 

mandatario judicial, para efectos de asegurar cuente con las herramientas 

tecnológicas que permitan intervenir en el proceso.  

 

No sobra advertir, que si la obligación es de hacer, en atención a que si el 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social no regula lo relacionado con 

la misma, con el fin de determinar la aplicación de este mecanismo 

procesal, debemos remitirnos al Código General del Proceso, por así 

permitirlo expresamente el artículo 145 del C. P. del Trabajo y de la S.S., 

encontrando el procedimiento para su cumplimiento en los regulado en el 

artículo 433 y en las normas que lo complementan y reforman. 

  

 Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2013 00025 00 

 

 Revisada la liquidación de costas adelantada por la secretaria del 

Juzgado, entra al Despacho a impartirle su aprobación sin modificación 

alguna, por estar ajustada a derecho, cumplidas las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

  

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2013 00251 00 

 

 Se reconoce personería a la sociedad Soluciones Jurídicas de la Costa 

S. A. S., representada por el señor Carlos Rafael Plata Mendoza, como 

apoderada judicial de la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos conferidos 

por su representante legal Javier Eduardo Guzmán Silva, conforme al poder 

general conferido por Escritura Pública Nº 3.371 del 2 de septiembre de 

2019 de la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá.  Así mismo se reconoce 

personería para actuar al doctor Kevin Sebastián Garzón Osorio, como 

apoderado sustituto de la sociedad Soluciones Jurídicas de la Costa S. A. S.,  

en los términos y para los efectos de la sustitución conferida.  En las 

anteriores condiciones quedan revocados los poderes y sustituciones 

conferidas con antelación. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2013 00691 00 

 

 Revisada la liquidación de costas adelantada por la secretaria del 

Juzgado, entra al Despacho a impartirle su aprobación sin modificación 

alguna, por estar ajustada a derecho, cumplidas las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

  

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2014 00668 00 

 

 Revisada la liquidación de costas adelantada por la secretaria del 

Juzgado, entra al Despacho a impartirle su aprobación sin modificación 

alguna, por estar ajustada a derecho, cumplidas las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

Como quiera que se solicitó la ejecución de las condenas emitidas dentro 

del trámite del presente proceso ordinario laboral número 50 001 31 05 

001 2014 00668 00, de conformidad con el artículo octavo numeral 5 del 

Acuerdo número PSAA06-3501 de fecha 6 de julio de 2006 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone a remitir de manera 

inmediata, las diligencias, a la oficina judicial, para efectos de la respectiva 

compensación. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver 

sobre el mandamiento de pago y medidas cautelares solicitadas.  

  

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2015 00190 00 

 

  Cumplidas las exigencias de los artículos 101 y 102 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado decreta:  

 

El embargo de los derechos litigiosos que le puedan corresponder al 

demandado señor Abelardo Quintero Molano, dentro del proceso de 

pertenencia que adelanta el mismo en el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Puerto López, Meta, con radicado 

50573408900120160002300.  

 

La medida se limita hasta la suma de $64.000.000. 

 

Líbrese oficio al Despacho judicial aludido, para que se sirva obrar de 

conformidad con lo regulado en el numeral 5º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2015 00325 00 

 

 Se reconoce personería a la sociedad Soluciones Jurídicas de la Costa 

S. A. S., representada por el señor Carlos Rafael Plata Mendoza, como 

apoderada judicial de la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos conferidos 

por su representante legal Javier Eduardo Guzmán Silva, conforme al poder 

general conferido por Escritura Pública Nº 3.371 del 2 de septiembre de 

2019 de la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá.  Así mismo se reconoce 

personería para actuar al doctor Kevin Sebastián Garzón Osorio, como 

apoderado sustituto de la sociedad Soluciones Jurídicas de la Costa S. A. S., 

en los términos y para los efectos de la sustitución conferida. 

 

Consecuente, quedando revocados los poderes y sustituciones, que se 

admitieron con antelación. 

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso al apoderado 

sustituto, para efectos de asegurar cuente con las herramientas 

tecnológicas que permitan intervenir en el proceso.  

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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expediente N.º 50001 3105 001 2015 00771 00 

 

 Revisada la liquidación de costas adelantada por la secretaria del 

Juzgado, entra al Despacho a impartirle su aprobación sin modificación 

alguna, por estar ajustada a derecho, cumplidas las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

  

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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expediente N.º 50001 3105 001 2017 00054 00 

 

 De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante se 

corrió traslado a la parte contraria por secretaria, observando que el 

mismo transcurrió sin objeción alguna, de tal suerte que revisada la misma 

y con las facultades conferidas en el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso, se procede a modificar la liquidación, teniendo de 

fundamento el informe de liquidación  rendido por la Profesional 

Universitario Grado 12 – Contable Financiero, el cual se tiene por 

incorporado al presente auto, que en resumen concluye:      

 

Aportes a pensión. ………………………              $6.325.641 

Intereses adeudados hasta julio 29/22            $14.030.500 

 

Total. …………………..…………………                $20.356.141 

 

Se aprueba la liquidación del crédito en la suma de veinte millones 

trescientos cincuenta y seis mil ciento cuarenta y un pesos ($20.356.141).  

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Solicita la parte actora interesada se genere impulso al proceso, el 

que no se encuentra a cargo del Juzgado, si no de ella en atención a que no 

se ha adelantado gestión alguna para notificación del apoderado de oficio 

designado para representar a la demandada CONCREEQUIPOS DE ORIENTE 

SAS, conforme fuera dispuesto su emplazamiento en providencia del 17 de 

febrero de 2020.  

 

El que se requiere se cumpla, por cuanto el acto de la notificación de los 

autos admisorios, en el caso del mandamiento de pago, es por excelencia 

un acto procesal de parte, so pena de dar aplicación al parágrafo del Art. 

30 del ordenamiento procesal del trabajo y la seguridad social. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Obedézcase y cúmplase lo dispuesto en providencia del 9 de abril de 

2022, de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Villavicencio, 

que confirmó el auto del 3 de septiembre de 2019.  

 

Cumplidos los requisitos del inciso cuarto del artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia del poder presentada por el 

doctor Jhon Edison Ramírez Trejos, como apoderado judicial de la 

demandante señora Mónica Fabiana Villa. 

 

Situación que permite continuar el curso normal del proceso, por lo que en 

orden procesal, se reprograma la audiencia del artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señalando para tal fin la hora 

de las 9:30 A.M,  DEL SEIS (6) DE FEBRERO DEL AÑO 2023..  

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a las partes, 

para efectos de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso.  

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Conforme fuera dispuesto en providencia del 4 de noviembre de 

2021, sin haberse podido adelantar las audiencias programadas para las 

9:15 de la mañana del 29 de julio de la presente anualidad, se reprograman 

nuevamente para la hora de las 2:00 p.m, del día TREINTA (30) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.  

   

Evidenciando  el despacho que dentro de las diligencias, no se ha efectuado 

la publicación del Edicto Emplazatorio retirado el 13 de marzo de 2019, 

razón que imposibilita la inclusión en el registro nacional de personas 

emplazadas de los demandados que se encuentran representados por 

curador ad litem.  

  

Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la 

mencionada Ley. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 En término como se hiciera, se tiene por contestada la demanda por 

los demandados Humberto Botero Echeverry y Henry Castrillón Arce, que 

hace su apoderado de oficio.  De su interpretación del escrito de 

contestación así de forma integral se debe entender, si en alguno de sus 

apartes por un lapsus se relacionó al demandante como demandado.  

 

Adelante con la actuación, se dispone a señalar la hora de las 9:15 a.m, del 

día PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO 2023, con el fin de realizar las audiencias 

de trámite y juzgamiento de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3º de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al 

Despacho, a las partes y demás intervinientes informen la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 

del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia.  

 

Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de forma 

concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código 



Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se 

evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en 

derecho corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse 

dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación 

de crédito presentada por la demandante, ante la complejidad de esta, y de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del Acuerdo No. PSAA15 

10402, del 29 de octubre de 2015, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, el Despacho dispone solicitar a la 

Profesional Universitario grado 12, con perfil financiero y contable del 

Circuito Judicial de Villavicencio, brindar apoyo a este Juzgado en la 

elaboración de la presente liquidación de crédito, a efectos de determinar 

los intereses moratorios causados generados por la falta de pago de los 

aportes pensionales, respecto de cada uno de los trabajadores afiliados, 

conforme al mandamiento de pago de fecha 7 de septiembre de 2018.  

 

Por secretaría remítase el expediente, dejando las constancias a que se 

tenga lugar.  

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 En cuanto al tránsito de la legislación, para este asunto, es de 

observar que el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, nada indicó 

sobre la transición entre una y otra reglamentación, debiendo atender a la 

directiva general establecida en el artículo 154 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social (Decreto Ley 2158 de 1948, modificado 

por la Leyes 712 de 2001 y 1149 de 2007), en armonía con el artículo  625 

de la Ley 1564 de 2012, para los eventos en donde se introducen 

modificaciones a los procedimientos.  Bajo ese horizonte, si el Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, artículo 8 modificó la forma para la 

notificación personal y, además, nada indicó en relación con las 

notificaciones que se venían adelantando en su vigencia, la notificación 

debe finiquitarse con la Ley anterior y no con la nueva. 

 

El artículo 154 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, es 

claro en señalar, que las disposiciones del Decreto Ley 2158 de 1948, junto 

con sus modificaciones, se deben aplicar a los juicios pendientes en el 

momento en que principie a regir la nueva ley.  De otra parte, el Código 

General del Proceso (Ley 1564 de julio 12 de 2012), literal a), numeral 1. 

Inciso primero del artículo 625, determinó que si no se hubiere proferido el 

auto que decrete pruebas, el proceso se seguirá tramitando conforme a la 

legislación anterior.   

 

En armonía con lo anterior, el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012, indica: “(…) Artículo 
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40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a 

regir (…)”. “(…) Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de 

pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones (…)”. 

“(…) La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación 

vigente en el momento de formulación de la demanda con que se promueva, 

salvo que la ley elimine dicha autoridad (…)”.  Así se consigna el principio 

retrospectividad como regla general y, de forma excepcional, el de 

ultraactividad.  

 

Causa por la cual, si el trámite de la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda a la persona natural y los representantes legales 

de las demandadas, se venía agotando con el procedimiento estando en 

vigor la legislación anterior a expedirse el Decreto Legislativo 806 de 4 de 

junio de 2020, hoy Ley 1322 del 13 de junio de 2022.  

 

Aclarado lo anterior, revisada la actuación, tenemos que se remitió a los 

demandados una notificación personal según sus textos conforme al 

artículo 291 del Código General del Proceso, cuando la misma debe 

corresponder es a la comunicación para notificación, para luego pasar a 

agotar el procedimiento del aviso de notificación  regulado en el artículo 29 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en armonía con el 

artículo 292 de la norma en cita, o en su defecto acudir al emplazamiento.  

Por lo que las anteriores irregularidades deben ser saneadas y así evitar 

nulidades en tiempo futuro.  
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Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la 

mencionada Ley. 

  

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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Revisada la gestión adelantada de la notificación de la demandada 

Outtem Colombia SAS, persiste en la irregularidad en el trámite del aviso 

de notificación en atención a que no se aplica en debida forma el artículo 

29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sin hacer las 

advertencias allí previstas, motivo por el que se no pueda disponer el 

emplazamiento. 

 

De otra parte, no se observa, que se adelanten diligencias tendientes a la 

notificación de la demandada Salcol S. A. 

 

Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la 

mencionada Ley. 

  

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 En atención a que el curador ad litem designado dentro del presente 

asunto doctor Cristian Mauricio Montoya Vélez, atendiendo lo regulado en 

el numeral 7.  del artículo 48 del Código General del Proceso, acredita 

llevar más de cinco procesos como defensor de oficio, se procede a 

relevarlo del cargo y en su reemplazo se designa al doctor (a) JOHAN  

ALFREDO  TRUJILLO  ESTERLING,  C.C No  1.121.933.891, T.P 326.839  del  

C.S.J., Cel. 350 2696833 y 313 4116185, correo electrónico 

trujillosterlingabogados@gmail.com. (22-67) Comuníquesele la 

determinación en la forma prevista por la ley. 

  

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, al designado, 

para efectos de asegurar cuente con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso.  

 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

mailto:trujillosterlingabogados@gmail.com
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expediente N.º 50001 3105 001 2019 00237 00 

 

 Cumplidos los requisitos previstos en el inciso cuarto del artículo 76 

del Código General del Proceso, se acepta la renuncia del poder que hace el 

doctor John Fernando Benítez Díaz, como apoderado judicial del 

demandante señor Edison Octavio Rodríguez Ruíz. 

 

Requerir a la parte actora interesada, en adelantar la gestión de 

notificación de las personas jurídicas con quienes se integró la parte pasiva 

de la acción. 

  

   Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2019 00516 00 

 

 Se reconoce personería a la doctora Catalina Bernal Rincón, en los 

términos y para los efectos conferidos por el señor Marco Alejandro 

Arenas Prada, en su condición de representante legal de la llamada en 

garantía Liberty Seguros S. A., en los términos y para los efectos del 

mandato conferidos en memorial poder anexo, documento que hace parte 

de la corrección.  

 

En tiempo como fuera presentado el anterior documento, se tiene por 

contestada la demandada y llamamiento en garantía por parte de Seguros 

Liberty S. A., que le hiciera Ecopetrol S. A.    

 

Trabada la relación jurídico procesal, se fija la hora de las 9:15 A.M, del 

DOS (2) DE JUNIO DEL AÑO 2023, con el fin de realizar las audiencias de 

trámite y juzgamiento de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3º de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al 

Despacho, a las partes y demás intervinientes informen la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 

del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 



ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia.  

 

Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de forma 

concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se 

evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en 

derecho corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse 

dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2020 00071 00 

 

 Se reconoce personería a la doctora Olga Capote Herrera, en los 

términos y para los efectos conferidos por el demandado señor Luis Ángel 

Vargas Gutiérrez, en atención al memorial poder anexo al expediente. 

  

Tener al demandado señor Luis Ángel Vargas Gutiérrez, notificado por 

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda de fecha 27 de 

julio de 2020, en atención a lo establecido en el literal E del artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en armonía con el 

inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, advirtiendo 

que el término de traslado de la demanda empezará a correrle a partir del 

día siguiente a la notificación por estados del presente pronunciamiento.  

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, para efectos 

de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan 

intervenir en el proceso.  

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3º de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al 

Despacho, a las partes y demás intervinientes informen la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 

del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 



ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia.  

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2020 00189 00 

 

 Se accede a lo solicitado por la parte demandada RB Hidráulicos S. A. 

S., en cuanto a que para efectos de adelantar la prueba pericial decretada 

ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Meta, fuera de 

sufragar con los honorarios por la entidad exigidos, se acompañe 

igualmente a la actuación la historia clínica completa del señor Humberto 

Daza Daza (q. e. p. d.), de la que se requiere a la parte interesada lo haga 

dentro del plazo concedido para el pago de los honorarios, para ser 

remitida junto con los demás medios de prueba documental necesarios 

para adelantar la experticia, emitiendo los oficios y dejando las constancias 

que resulten necesarios.  

  

En atención a la gestión adelantada retornar la actuación al Despacho para 

los fines que se estimen conducentes.  

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2021 00155 00 

 

 De lo actuado, se puede colegir, que la notificación del demandado 

señor José Ferney Hernández Cubides, se venía agotando, aplicando la 

forma tradicional en la dirección física y la actual al correo electrónico 

conforme a lo regulado en el Decreto 806 de 2020, hoy visto en la Ley 2213 

de 2022, hibrido que no es permitido, por cuanto no se puede determinar 

con exactitud cual es el momento en que se puede encontrar notificado el 

demandado e imposibilita el control de términos.  

 

Sin embargo, como el demandado designo apoderado al doctor Johan 

Alfredo Trujillo Esterling, se procede a reconocerle personería para que lo 

represente dentro del presente asunto, conforme a las facultades 

otorgadas.  

  

Implica lo anterior, tener al demandado señor José Ferney Hernández 

Cubides, notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda de fecha 8 de junio de 2021, en atención a lo establecido en el 

literal E del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en armonía con el inciso segundo del artículo 301 del Código 

General del Proceso, advirtiendo que el término de traslado de la demanda 

empezará a correrle a partir del día siguiente a la notificación por estados 

del presente pronunciamiento.  

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, para efectos 



de asegurar cuenten con las herramientas tecnológicas que permitan 

intervenir en el proceso.  

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3º de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al 

Despacho, a las partes y demás intervinientes informen la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 

del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia. 

  

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2021 00252 00 

 

 Revisada la liquidación de costas adelantada por la secretaria del 

Juzgado, entra al Despacho a impartirle su aprobación sin modificación 

alguna, por estar ajustada a derecho, cumplidas las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

En relación con el escrito de medidas cautelares, es de aclarar, que dentro 

del mismo pronunciamiento que libró la orden de pago se decretó la 

medida de embargo y retención de las entidades financiera a que se refiere 

el escrito y se libraron los oficios para su cumplimiento, como igual 

aparecen respuesta dentro del proceso; causa por la cual resulte 

improcedente el requerimiento solicitado y no resulte entendible a cuáles 

entidades financieras se deba ampliar la medida. 

  

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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expediente N.º 50001 3105 001 2021 00290 00 

 

 Se reconocer personería como apoderado sustituto de Soluciones 

Jurídicas de la Costa SAS, apoderada de la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, al doctor Kevin Sebastián 

Garzón Osorio, en los términos y para los efectos de la sustitución 

conferida, quedando revocada la sustitución conferida anteriormente. 

 

Dejando constancia que no intervinieron el Ministerio Público y Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2021 00351 00 

 

 Acédese a lo solicitado por la parte actora, agotados los 

procedimientos de comunicación y aviso para notificación, se dispone el 

emplazamiento de la demandada señora Obdulia Fuentes de Cardozo, en la 

forma prevista  en el artículo 108 del Código General del Proceso (Ley 1564 

de 2012), con la advertencia que el mismo se surtirá por la parte interesada 

a través de publicación en un medio escrito de amplía circulación local o 

nacional el día domingo en el periódico el Tiempo, Siglo, República o el 

Espectador y en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

De conformidad con el numeral 7.  del artículo 48 del Código General del 

Proceso, se le designa como Curador ad litem (Defensor de Oficio), al 

doctor (a) LINA  MARÍA  MONTOYA  RAYO, C.C. N° 1.121.911.020,   T.P. N° 

308.002 del C.S.  de  la  J., Centro Comercial Primavera Urbana, Oficina 827, 

correo electrónico linamariarayo@gmail.com (21-44), para que la represente 

en este asunto.   

  

Comuníquesele la determinación en la forma prevista por la ley. 

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, al designado, 

para efectos de asegurar cuente con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso.  

 

mailto:linamariarayo@gmail.com


Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la 

mencionada Ley. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de agosto de 2022, por anotación en estado electrónico 

Nº 23.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbce885dd67a6579571276129f41284c4cc166620085e43a20e3daa785a005aa

Documento generado en 23/08/2022 08:25:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2021 00407 00 

 

 Aparece que la demandada Estudios E. Inversiones Médicas S. A. – 

ESIMED S. A., se surtió su notificación del auto admisorio de la demanda  

del 24 de noviembre de 2021, a través de su correo electrónico, del que se 

registra acuse de recibo para el 23 de junio de 2022, feneciendo los 

términos sin pronunciamiento alguno, motivo por el que se le tiene por no 

contestada la demanda que en su contra instaura la señora Lindy Karine 

Acosta Cifuentes.  

 

Adelante con la actuación, se dispone a señalar la hora de las 9:15 a.m, del 

día SEIS (6) de junio del 2023, con el fin de realizar las audiencias de 

trámite y juzgamiento de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3º de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al 

Despacho, a las partes y demás intervinientes informen la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 

del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia.  

 



Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de forma 

concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se 

evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en 

derecho corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse 

dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Se reconoce personería a la doctora Alis Yohanna Guerrero Castro, 

como apoderada judicial de la demandada Propiedad Horizontal 

Condominio Santillana del Llano Conjunto C1, en los términos y para los 

efectos conferidos por su representante legal Miguel Bernardo Alarcón 

Garzón, en atención al memorial poder adjunto.  

 

En tiempo como fuera subsanada, se tiene por contestada la demanda por 

la demandada Propiedad Horizontal Condominio Santillana del Llano 

Conjunto C1, que en su contra sigue Eduardo Julián Anacaona Guzmán. 

 

Adelante con la actuación, se dispone a señalar la hora de las9:15 a.m, del 

día SIETE (7) DE JUNIO DEL AÑO 2023, con el fin de realizar las audiencias 

de trámite y juzgamiento de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3º de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al 

Despacho, a las partes y demás intervinientes informen la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 

del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia.  



Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de forma 

concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se 

evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en 

derecho corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse 

dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Acédese a lo solicitado por la parte actora, agotados los 

procedimientos de comunicación y aviso para notificación, se dispone el 

emplazamiento de la demandada Cooperativa de Trabajo Asociado Nueva 

Decisión en Liquidación, en la forma prevista  en el artículo 108 del Código 

General del Proceso (Ley 1564 de 2012), con la advertencia que el mismo se 

surtirá por la parte interesada a través de publicación en un medio escrito 

de amplía circulación local o nacional el día domingo en el periódico el 

Tiempo, Siglo, República o el Espectador y en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

De conformidad con el numeral 7.  del artículo 48 del Código General del 

Proceso, se le designa como Curador ad litem (Defensor de Oficio), al 

doctor (a) WILSON  BALAGUERA  PARDO C.C No. 17.315.882,   Tarjeta  

Profesional  No.  56.394, Carrera 32 No. 38 –70 Oficina 907 Edifício 

Romarco Teléfono 6627000 Villavicencio.      Email. 

wilsonbalaguerap@gmail.com, para que la represente en este asunto. (22-

138)   

  

Comuníquesele la determinación en la forma prevista por la ley. 

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, al designado, 

para efectos de asegurar cuente con las herramientas tecnológicas que 

permitan intervenir en el proceso.  



 

Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la 

mencionada Ley. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Corregida en tiempo, se tiene por contestada la demanda por la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES que en su 

contra le sigue María Stella Robayo López. 

 

Una vez más se reitera a la parte interesada la gestión de notificación de 

las otras dos administradoras demandadas, para una vez trabada la 

relación jurídico procesal con los integrantes de la parte pasiva poder 

seguir con el curso normal del proceso, so pena de dar aplicación al 

parágrafo del Art. 30 del C.P.T y S.S. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 Manifiesta la apoderada de la parte demandante que sus testigos no 

pueden para la fecha señalada de audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T 

y S.S, conectarse virtualmente a la misma ya que no tienen servicio de 

internet, 

 

Al respecto solicita se remita el link de la diligencia al Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Carlos de Guaroa, para que desde esta dependencia se 

conecten a la misma. 

 

Pedimento que de entrada será negado, en atención a que no se ha solicitado 

despacho comisorio para tal fin. Por ello en aras de realizar la vista pública 

en condiciones de seguridad y fidelidad de la prueba, se ordena con 

fundamento en el Art. 7 de la Ley 2213/22, que la recepción de la prueba 

testimonial de la parte demandante, se lleve a cabo de manera presencial en 

la sala de audiencia del Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Villavicencio. Pudiendo los apoderados y testigos de la parte demandada 

conectarse virtualmente, habida cuenta el despacho cuenta con la tecnología 

para la realización de la audiencia con presencia de los testigos de la parte 

demandante y conexión virtual de los demás intervinientes. 

 

     Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 I.Se reconoce personería a la doctora María Yamile Ojeda Tovar, 

como apoderada sustituta de la doctora Angie Camila Sierra Bravo, 

apoderada judicial de la demandante señora Iris Nube Garzón Mora, en los 

términos y para los efectos de la sustitución conferida. 

 

Por secretaria se le suministre el sitio web, link o enlace del juzgado en la 

página de la Rama Judicial, para consulta y acceso al proceso, a la 

apoderada sustituta, para efectos de asegurar cuente con las herramientas 

tecnológicas que permitan intervenir en el proceso.  

 

II. Igualmente se reconoce personería a la doctora María de los Ángeles 

Ladino Aguas, como mandataria judicial de los demandados Eunice Pachón 

Guayabo y Johan Alexander Bravo Pachón, en los términos y para los 

efectos concedidos en los memoriales poderes anexos.  

 

En tiempo como fuera presentada, se tiene por contestada la demanda por 

los demandados Eunice Pachón Guayabo y Johan Alexander Bravo Pachón, 

que en su contra les sigue Iris Nube Garzón Mora. 

 

De la demanda de reconvención presentada por los demandados Eunice 

Pachón Guayabo y Johan Alexander Bravo Pachón, se corre traslado a las 

partes contrarias por el término de tres (3) días, conforme lo dispone el 

artículo 76 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  



III. De la misma manera, se reconoce personería a la sociedad Soluciones 

Jurídicas de la Costa S. A. S., representada por el señor Carlos Rafael Plata 

Mendoza, como apoderada judicial de la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos conferidos por su representante legal Javier Eduardo Guzmán Silva, 

conforme al poder general conferido por Escritura Pública Nº 3.371 del 2 

de septiembre de 2019 de la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá.  Así mismo 

se reconoce personería para actuar al doctor Kevin Sebastián Garzón 

Osorio, como apoderado sustituto de la sociedad Soluciones Jurídicas de la 

Costa S. A. S., en los términos y para los efectos de la sustitución conferida.   

 

Profesional sustituto quien en su oportunidad presentó recurso de 

apelación en contra del auto del 17 de junio de 2022, en relación con el 

aparte en que se le tuvo por no contestada la demanda por la 

Administradora Colombiana de Pensiones. 

 

El artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

determina que el recurso de apelación se puede interponer dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados.  

Por tal motivo, si el escrito se presentó en tiempo se deberá conceder con 

fundamento en el numeral 1, inciso primero del artículo 65 en mención. 

 

El cual se concede en el efecto devolutivo, con la remisión de las piezas 

procesales necesarias para tramitar el recurso ante la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de Villavicencio. 

  

Por lo breve expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Villavicencio, Meta, Resuelve: 

 

 Conceder el recurso de apelación en el efecto devolutivo interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandada Administradora 



Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  contra el auto de fecha 17 de 

junio de 2022, en relación al aparte que tuvo por no contestada la demanda 

a la administradora, por ante la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, a quien se remitirá las copias 

de las piezas procesales para tramitar el recurso concedido dejando las 

constancias a que hubiere lugar. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Providencia notificada el 25 de agosto de 2022, por anotación en estado electrónico 

Nº 23.  Fijado a las 7:30 a.m. 
 

NOEL SOLANO ORTÍZ 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fbbfcf9d96086cacb302641ba936e9df7297bf533daa70773e90a05d28782aa



Documento generado en 23/08/2022 08:25:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022. 

expediente N.º 50001 3105 001 2022 00050 00 

 

 En ejercicio de control de legalidad de que trata el Art. 48 del C.P.T y 

S.S, en concordancia con el Art. 132 del C.G.P. se evidencia que la parte 

demandada dentro del presente juicio es una entidad pública. 

 

Al respecto el Art. 612 del C.G.P, exige la notificación del admisorio de la 

demanda al Ministerio Público y la Agencia Nacional para de defensa jurídica 

del Estado, independientemente del tipo de juicio y de acción. 

 

Bajo esta premisa, se hecha de menos en el admisorio de la demanda, se 

hubiera ordenado notificar a las mentadas entidades, omisión que 

efectivamente lleva al campo de la nulidad procesal de que trata el No 8 del 

C.G.P. Razón que el despacho determina bajo la facultad de dirección del 

proceso y garante de la legalidad y la constitucionalidad del Juicio, son 

suficientes para adicionar el auto admisorio de demanda calendado 28 de 

marzo de la presente anualidad, en el sentido de ordenar se surtan las 

notificaciones de que trata el Art. 612 del C.G.P. 

 

Una vez surtidas y vencido el término ingresen lasa diligencias al despacho 

para señalar nueva fecha de audiencia. 

 

     Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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 La profesional en derecho apoderada judicial de la parte actora 

interpuso recurso de reposición contra el auto del 12 de julio de 2022, 

mediante el cual el Juzgado le negó el emplazamiento de la sociedad 

demandada que había sido solicitado.  

 

Soporta su inconformidad en que en el certificado de existencia  y 

representación legal  anexo no se autoriza la notificación por correo 

electrónico a la enjuiciada, por lo que procedió a realizar la notificación del 

artículo 291 del C.G.P. conforme a lo ordenado en el auto admisorio de la 

demanda, siendo que el 25 de abril procedió a realizar la notificación la 

que conforme a la guía N° 700074224368, fue recibida el día 26 de abril de 

2022, por la señora Claudia Ardila, enviados los soportes el 28 de igual 

mes y año al juzgado, sin que la demandada acudiera a notificarse ni a 

comunicarse, el día 19 de mayo del año en curso procedió a realizar la 

notificación del articulo 292 del C.G.P., remitida con guía N° 70007582170, 

la cual fue recibida el día 20 de igual mes y año, por la señora Jehnly 

Cárdenas.  Razones por las que procedió a solicitar el emplazamiento 

conforme al artículo 108 del C.G.P, y no conforme al artículo 29 del 

C.P.T..S.S y pide se reponga el auto parcialmente el auto del 12 de julio de 

2022, en el entendido que las notificaciones se hicieron conforme al auto 

admisorio de la demanda, artículos 291 y 292 del C.G.P., reiterando que no 

se hicieron conforme al decreto 806 de 2020, artículo 8, toda vez que la 

demandada no autorizó recibir notificaciones por correo electrónico, como 



se encuentra plasmado en el Certificado de Existencia y Representación 

legal aportado a la demanda. 

 

Surtido el traslado no existió pronunciamiento alguno. 

 

 Para resolver, se considera:  

 

 Es claro que el auto admisorio de la demanda del 21 de abril de 

2022, puede notificarse a la parte demandada conforme a la manera 

tradicional con las gestiones de la comunicación y aviso de notificación 

regulados en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con los artículos 29 y 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social o de la forma como lo establece el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, hoy artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a través del correo 

electrónico, pero en ningún momento hacer una fusión de los dos 

procedimientos, lo que daría lugar a nulidad de la actuación.  

 

En razón de lo anterior, revisada la actuación, los argumentos del recurso 

deben tener acogida, en atención a que los trámites realizados para la 

notificación del auto admisorio de la demanda  se efectuaron conforme a la 

manera tradicional, sin acudir al correo electrónico que registra el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Villavicencio, donde se aduce por Tempoaseo Limitada no 

autoriza ser notificada; de donde deviene, que el recurso reposición saldría 

avante o en su defecto no se puede mantener incólume la decisión tomada 

en providencia del 12 de julio de 2022, como pasa a verse: 

 

No puede el Despacho pasar por alto, que contando la sociedad 

demandada Tempoaseo Limitada con correo electrónico 

tempoaseo@gmail.com, se proceda a disponer su emplazamiento cuando 

prima la virtualidad prevista en la citada Ley 2213 de 2022, de donde 

mailto:tempoaseo@gmail.com


resulte ineficaz la cláusula de no autorizar se notifique por medio del 

correo electrónico, por cuanto conforme lo regula el artículo 67 del Código 

contencioso Administrativo, tiene que ver con notificaciones de actos 

administrativos, no de actuaciones judiciales, igual no lo prohíbe la citada 

Ley 2213, por lo que haciendo uso de las facultades del artículo 48 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en armonía con el 

artículo 132, se procederá a dejar sin efectos el auto impugnado  del 12 de 

julio de 2022 y se dispone se adelanten las gestiones de notificación al 

correo electrónico arriba señalado, con el fin de evitar nulidades futuras. 

 

Por breve expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Villavicencio, Meta, Resuelve: 

 

Primero. Dejar sin valor y efecto el auto del 12 de julio de 2022, por las 

razones en que se motiva el presente pronunciamiento. 

 

Segundo.  Adelantar las gestiones de notificación del auto admisorio de la 

demanda de fecha 21 de abril de 2022, a la demandada Tempoaseo 

Limitada, al correo electrónico tempoaseo@gmail.com, conforme a lo 

regulado en la Ley 2213 de 2022.  

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

mailto:tempoaseo@gmail.com
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2022 00121 00 

Villavicencio, Meta, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose dentro del término de ejecutoria el auto calenda 18 de agosto de 

2022, mediante el cual se le tuvo por contestada la demanda a la Cámara de 

Comercio de Villavicencio; evidencia el despacho que omitió resolver lo atinente 

al llamamiento en garantía realizado por la pasiva dado que fue presentado en 

escrito aparte, encontrándose en la página 294 al 295 de la carpeta 013 del 

expediente digital.  

 

En consecuencia, conforme lo establece el inciso 3 del artículo 287 del Código 

General del proceso, se dispone adicionar el proveído de la referencia, y en ese 

sentido, cumplidas las exigencias previstas en el artículo 64 ibidem, se acepta 

el llamamiento en garantía efectuado por la convocada respecto de CHUBB 

SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

 

Atendiendo lo reglado en el inciso primero del artículo 66 ejusdem, se ordena 

notificar personalmente al llamado el contenido del admisorio y de esta 

providencia, en los términos del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 o el 29 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concordante con los 

artículos 291, numeral 3º, y 292 del Código General del Proceso, dentro de los 

seis (6) meses siguientes al día de la notificación por estado de este auto, so 

pena de que el llamamiento resulte ineficaz. Córrasele traslado por el término 

de diez (10) días. 

 

Requiérase al llamado en garantía para que exhiba todas las pólizas de seguro 

constituidas con el llamante para garantizar “LOS DAÑOS Y/O COSTOS A CARGO  

 

 

 



 

 

 

DEL ASEGURADO, PROVENIENTES DE UNA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR 

PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL ASEGURADO, DURANTE EL PERIODO 

CONTRACTUAL Y/O DURANTE EL PERÍODO DE REPORTE EXTENDIDO, EN CASO 

EN QUE ESTE ULTIMO SEA CONTRATADO, POR CAUSA DE UN ACTO ERRÓNEO 

EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS PROFESIONALES. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2022 00133 00 

 

 Se reconoce personería al doctor Alberto Mario de Jesús Jaramillo 

Polo, como apoderado judicial de la demandada N. G. Business Group S. A. 

S., en los términos y para los efectos conferidos por su representante legal 

señor Nelson González Calderón, en atención al memorial poder anexo al 

expediente digital. 

  

Tener a la demandada N. G. Business Group SAS, notificada por conducta 

concluyente del auto admisorio de la demanda de fecha 17 de junio de 

2022, en atención a lo establecido en el literal E del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en armonía con el inciso 

segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, a quien 

igualmente se le tiene por contestada la demanda que en su contra le sigue 

Juan Carlos León González.  

 

Adelante con la actuación, se dispone a señalar la hora de las 9:15 A.M, del 

día OCHO (8) DE JUNIO DEL 2023, con el fin de realizar las audiencias de 

trámite y juzgamiento de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3º de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al 

Despacho, a las partes y demás intervinientes informen la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 



del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia. 

  

Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de forma 

concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se 

evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en 

derecho corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse 

dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2022 00141 00 

 

 Se reconoce personería a la sociedad Soluciones Jurídicas de la Costa 

S. A. S., representada por el señor Carlos Rafael Plata Mendoza, como 

apoderada judicial de la demandada Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos conferidos 

por su representante legal Javier Eduardo Guzmán Silva, conforme al poder 

general conferido por Escritura Pública Nº 3.371 del 2 de septiembre de 

2019 de la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá.  Así mismo se reconoce 

personería para actuar al doctor Kevin Sebastián Garzón Osorio, como 

apoderado sustituto de la sociedad Soluciones Jurídicas de la Costa S. A. S.,  

en los términos y para los efectos de la sustitución conferida.   

  

Tener por contestada la demanda por la Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES, que en su contra le sigue Mardoqueo Ortiz 

Gómez.  

 

Notificados el Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, no intervinieron. 

 

Adelante con la actuación, se dispone a señalar la hora de las 10:15 a.m, 

del día TREINTA (30) DE ENERO DEL AÑO 2023, con el fin de realizar las 

audiencias de trámite y juzgamiento de que tratan los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Requerir a las partes para que en cumplimiento del artículo 3º de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al 

Despacho, a las partes y demás intervinientes informen la dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines 

del proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia. 

  



Advertir a las partes que, en la citada fecha y hora, se realizará de forma 

concentrada la audiencia establecida en el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es decir que también se 

evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de 

conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en 

derecho corresponda; por tanto, las partes deberán presentarse 

dispuestas a absolver interrogatorios, con sus testigos y demás pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

    Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2022 00170 00 

 

Revisada la actuación, aparece integrada la relación jurídico procesal 

con la demandada Blanca Olivia Jara Gutiérrez y la Asociación Colombiana 

de Empleados de Entidades Financieras – ACEFIN. 

 

En cumplimiento del principio de la oralidad, para la audiencia de 

contestación de la demanda, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, de recaudo de pruebas, alegaciones y decisión, en 

atención a lo previsto en el artículo 114 y siguientes del Código del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 

44, 45, 46, 47 de la Ley 1149 de 2007, respectivamente, se fija la hora de 

las 8:30 a.m, del día DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.  

 

De otro lado, se advierte a las partes que deben concurrir a la audiencia 

con los medios de prueba que pretendan aducir, salvo que éstas figuren ya 

en el proceso, como requerirlas para que en cumplimiento del artículo 3 de 

la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, previo a la fecha fijada para la 

audiencia informen al despacho “…y a todos los demás sujetos procesales, 

los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 

través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se 

originarán todas las actuaciones”  

 

     Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2022 00216 00 

 

Atendiendo la voluntad de la parte actora interesada, se ordena 

remitir conforme fuera dispuesto en auto del 18 de julio de la presente 

anualidad, donde se indeterminará el suscrito juez para conocer del 

presente asunto, al Juzgado Civil del Circuito de Acacías, Meta, dejando las 

constancias a que se tenga lugar.  

 

     Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 Villavicencio (Meta),  Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 

expediente N.º 50001 3105 001 2022 00274 00 

 

 

Al estudio de la actuación se evidencia que obra como proceso en 

referencia en calidad de demandante el Dr. José Vidal Villalobos Celis, 

profesional del derecho que desde el año 2014, funge como apoderado del 

suscrito Juez en el proceso que cursa en el Tribunal Administrativo de 

Villavicencio, con el radicado 50001233300020140020400, proceso a la 

fecha en curso. 

 

Ante esta eventualidad me encuentro inmerso en la causal 5 de 

impedimento de que trata el Artículo 141 del C.G.P, razón por la que en 

atención a lo reglado por el canon 144 de la obra en comento se dispone 

remitir el expediente al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Villavicencio, para que si lo estima pertinente asuma el conocimiento de las 

diligencias.  

 

Al efecto se incluye en este proveído el auto emitido el Tribunal 

Administrativo del Meta, con ponencia de la magistrada Dra. Paula Andrea 

Murillo Parra, el pasado 17 de octubre del 2017. 

     Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2022 00276 00 

 

 En revisión del cumplimiento de los requisitos formales establecidos 

en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, se 

puede establecer que no se encuentran cumplidos, en atención a las 

siguientes omisiones: 

 

Se carece de prueba, que simultáneamente a la presentación de la 

demanda, por medio físico o electrónico se remitiera copia de la demanda 

y sus anexos a los demandados, por cuanto la prueba aportada de esa 

gestión no le da certeza al Despacho fuera recibida por las demandadas.  

 

Se presenta falta de precisión y claridad en las pretensiones, por cuanto se 

clasifican en dos etapas, determinando repetitivas solicitudes de 

declaraciones y pretendiendo en ambos momentos reintegro de forma 

principal, lo que resulta irracional si tuvo una segunda vinculación. 

 

Se invoca como demandada a Diplomat Wyndham Garden Villavicencio u 

Hotel Wyndham Gardens Quin, sobre el que no se trae prueba sea una 

persona jurídica, por tanto, pueda ser sujeto de derechos, obligaciones y 

ser representado, pues sólo en el certificado aportado se aduce ser una 

sociedad extranjera.  

 



Por las anteriores falencias, se inadmite la demanda y se concede a la parte 

interesada un término de cinco (5) para su subsanación, debe ser 

presentada debidamente integrada y acompañando los documentos 

echados de menos, so pena de rechazo.  

 

Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la 

mencionada Ley. 

 

     Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2022 00279 00 

 

 Se reconoce personería a la doctora Gloria Isabel Peña Tamayo, como 

apoderada judicial de la demandante señora Rosa Inés Márquez 

Hernández, en los términos y para los efectos del mandato conferido, en 

atención al memorial poder anexo de forma digita. 

 

Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 25, 25 A, 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Ley 2213 de 2022 y demás 

normas concordantes, se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida 

por Rosa Inés Márquez Hernández contra Diocelina Lizarazo de González y 

Fabio Alberto González Lizarazo.  

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia, 

establecido en el artículo 74 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, así como la oralidad y virtualidad dispuestas en las 

Leyes 1149 de 2007 y 2213 de 2022. 

 

Notifíquese personalmente a los demandados el contenido de la presente 

providencia conforme a lo regulado en los artículos 8º de la ley 2213 de 

2022 o el 29 y 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

concordante con los artículos 291, numeral 3º, y 292 del Código General 

del Proceso. Córrasele traslado a los demandados por el término de diez 

(10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación del presente 

auto. 

 



2 
 

Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 

proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la 

mencionada Ley. 

 

     Notifíquese y cúmplase, 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 Villavicencio (Meta) Veinticuatro (24) de agosto de 2022 

expediente N.º 50001 3105 001 2022 00285 00 

 

 Se avoca el conocimiento del presente asunto.  

 

 Se indeterminó la Juez Primero Civil Municipal de Villavicencio, 

declarando su falta de competencia en atención a que los derechos 

pretendidos por la señora Nohora Roa Santos, devienen de una relación 

jurídica de orden laboral en presencia de un contrato de prestación de 

servicios profesionales; causa por la cual, al asunto ser de conocimiento de 

la jurisdicción ordinaria laboral, corresponde a la interesada adecuar el 

poder, las peticiones de la demanda, sus hechos, sus fundamentos de 

derecho y demás situaciones que en ella se plantean a la naturaleza del 

proceso ejecutivo laboral, con el cumplimiento de los requisitos formales 

previstos en el artículo 25 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y los orden sustancial que rigen el 

contrato de mandato.  

 

Para la anterior adecuación se concede a la parte interesada un término de 

cinco (5) días, para que con el cumplimiento de lo dispuesto, se proceda a 

la inadmisión de la demanda, se libre la orden de pago solicitada o sea 

negada la misma. 

 

Al tenor del artículo 3º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta a las partes y 

demás intervinientes para que informen al despacho la dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente con el que cuenten para los fines del 



proceso y se les conmina para que en adelante remitan por esa vía y de 

forma concomitante –al despacho y a todos los sujetos procesales- los 

ejemplares de todos los memoriales y demás actuaciones que pretendan 

adelantar en el asunto de la referencia, salvo cuando se encuentren 

incursos en la excepción contenida en el inciso 5º del artículo 6º de la 

mencionada Ley. 

 

     Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(Documento firmado electrónicamente)  

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 
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